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le DISPOSICIO'NESG"ENERALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO '1155!l960, d~ 1S de ;unic, por el que se crea 
'una Cu'rnlsiOn Ltqu!dadora de iOS Serv!Cio~ 1I Bienes de 
. lac extingu,d(L Direcc-t.Ón General de ReglOfl.es Devastadas 
~ Reparact°l~es. ' 

En cumplimiento' de las directrices de- la te" t1e Régimen 
.:Jurídico de la AdministracIón del Estado. de veIntiSéis de- jU
lio G,e mil llovecleulól' clncUénta y siete. aal como de la.'< dis
posiciones del Decretó de velrl~e de mayo último sobre Inte
gración y refundición en la Dirección General de Arquitectura. 
qe la de 'Economla y Tecnicá de la Coüstrucción. se estIma cón
veniente autorizar la con.stltúclón de úna Comisión LiqUldadora 
de los Servicios' qUe se han suprimido y de lo.~ . medios que 

,teman a. su carg<l \ teniendo en cuenta ta profunda modifica
ción, de WQeresldaées que se hablan de satisfacer con Ur
gencia pot .'los ServiciOS de' Reglonef- Deva~t¡u.la,¡¡ y. postedpr
menté el Servicio Nacional de Construcciones, 
. De otra par~e, la 'nonnall,zaéión del régimen de las con8truc~ 

. clone~ A)úblkas. 'por la." con(llclones' 8,ctuáles del mercado de-
\ 'matertales y de las garanttas qu~ pueden ofrecer e~su rola

,boraclón l~ empresas privadas, medlimte subasta' o concurso. 
en' la ejecuc¡,ón de· obras comprendli:!as en el ámbito de rom
pet~ncla de I~ citada Dirección GeneraLaconsejau un Quevo 
sistelna de ejecución de los trabajos descargándoSe 8, la' ges
tión pÚbllCB. ,de una ~erle de actuacion\lS de dlficil y delicada 

'reallzacióri, con evidente economla de personal y de' instala-
clone¡;, . - . . 

En su virtud. a propuesta de' los' Ministros de Hacienda 
'y ce la Vivienda y previa deliberación dd Consejo de MinistrOs 
en su reun1ón 'del dJa diez de ,jlu.1iO de mil novéclentos sesenta, 

. 
DISPONGO: 

Articulo t>rlmero,-En el Ministerio de la "VIvienda se cons
tituirá una Comisión LiqUidadora de los Servlclob . que. Integra-

,( ban la ,elCtlngulda ,Dlrerclón General de R~onesDevastadas 
y Reparaciones, y el 'Servicio Nacional de Construcciones. ,a 
c\J,yá Comisión se encomlelJda tambIén el estudio y propul'sta 
al Ministro del Departamento, de la organIzación,' funcIones 

,y ré¡¡lmen de la D1rfé!:lón Genera) de Arquitectura. Economía 
y Técrüra. de la Cons~rucclÓlt aSi como el slstemIÍ. y, normas 
para la eje('ud6nde 6btas 't'omprendldas en el ámbIto de lO!! 
Organism08_ suprhiíidos, con.fofme a,las disposiciones del De-
creto de veinte de 'mayo últlmo_ - . . 

Atticulo segundo.-La ComisIón' Que se crea en el .articulo 
antenor se lil~egtará por los siguientes mlembl'Ó8: 

El Director. general de Arqultertura, Economlá r Técnica 
de la Construcción. que aétuará de Presidente, . 

-El Secretario ger.eral técnIco del Ministelió. 
'. . El SubdirectOr' general de ArqUItectura, EcorÍottúa· y' 'lié<:-
mca de lá: Construcción. .' ," ~ 

Un, repres.entante del MInIsterio de Hactenda. 
_ El Jefe de Ía Asesoria JurídIca del Departamento:' 
. El Secretario general del I,fistlluto .NacIonal ·d~ la VIvienda. 
El Interventor Delegado de la Intervención General del 

_ ~tado en el MlnI~terlo de lit 'llvlenda . . 
El Je~e de ·Ia Sección de Contabllidact del Departamento: y 

. El ~Itular,. tle la' .S~cretar.!a General de la extinguIda Direc-
ción Generál de Reglones Devastadas y RépataclOnes, que ac-
tuará de Serretario. . 

A~ticulo tercero.-El) el cumplimiento de sus funcIones con 
sujeción a las respectivas disposiciones de aplicación: se otor· 
gan .Ir la .Comisión Liquidadora las facultades, necesaria,;,. en 
especial. para la realización, en cuanto proceda, del patrlrilonlo 

.de la extíll'gu:da Dirección Gel;eral de Regioees' névastadm: 
y del Servicio Nacional de Construcclones. cobro de rrédlto~ 
y ejercicio de las' acMone¡; procedente, para su efectividad. abono 
de sueldos. jornales. Indemnizaclone.'· y cuantas o~r.as Obliga. 
clones procedrll reSpfcto del pel sonal al servicio de los Or· 
ganlsmos citados y de terceras personas por Lrabajos. obras 
y sUl1'inistros qUe hubieran realizado. a los Servicios, que se 
llqUlQ-an. 

. ".¡ 

Los pagú's QUe se enuncian en el párrafo anterior se rea
lizarán> con' cargq a la «Cuenta de L!quldaclon <le los extin
guidOS Dirección Gmeral de Rl"glolles oe\'astadas y 3e: viciO 
.Naclonal de. Cons~ruccioncs». cu.vo activo se formará POI loa 
lhFesos que se obtengan en la realización de los bienes. dere- I 

chOs y demás acciones correspondientes a los 'cHados Orga- . 
nismes .. 

Los gastos QUe se originen por la ac~u!ll'ión de la Comisión 
Serán ·atendidos con C'Ilrgo al diez por ciento autorizado en 
conrepto de gal'tqs,g.enel'!lles :tie gestión sobre las certlficacionea 
de· obras realizadas y cuentas Pd!' gest 16n directa. ' 

Articulo cuarto-El saldo que ·tesulte. una·'vez satl~fechá.S 
las o/;>ligaclon'cs reconocidás o que' procedan como consecuen
cia de cuan~o se dlspóne en el presente Decreto se Ingresará. 
en el Tesor-o por el concepto «ReiTIt,egros de ejercicios. cerra
dos en é"poCa' corriente, a la lIqúll;iaclón de la Comisión () pe-' 
riódlcamente teniendo en cuenta lÍls dlsponibiÍldades de te-
SOfena. " . 

Artlculoqufnto.-Los bienes y derechos Inscritos Il nombre 
de la exUngu!daDlrecdón General de ,Reglones Devastadas' 
se. entenderá asignados al .Mlnlstelro de. la Vivienda / <D!reo
Ci6~General de Arquitectura, Economlll y 1'ecnlclt, de la e.ons.
trucclón). al que se autoriza, conforme al partkular régimen 
de' a{¡uéllos, para acordar su transferencia de "itularldad. rea
lizaCión. afectación o destino más conveniente al Interés pú-
blico. . _ . . > • ' 

ArtIculo bexto.-L05 Ministerios de Hacienda y de la VivIenda, 
en la esfera· de su~ respectivas competenélas. queQan faculta
do:; para' adqptar fas disposiciones y medidas qu~ aconsejen la 
mejor ejecurlón de cuaÍlto se' estableée en el presente' Decreto. > 

Articulo séptimo>~ derogan cuan~as dlsp¡:¡siciones Se opou;. 
gan a' lo dispuesta enesLe Decreto. y ."'n particular $(" enten
derán modificados conforme a .lo establecido en los artlculos 
anterIores l~ DeCretos, de cinco de junIo de mil noverientoS 
Cuarenta y cinco: 'dleciocho de marzo. de. mli novecientos cin
cuenta y c1.n'('oy .once de abril y doce de-diciemore de l;Dll 
novecientos cinCUenta y ocho. . . ' . 

Asl lo dlspongo por el presente (:)e('reto, dado en Madrid 
a qu1rice de ,Junio de' mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANcq 

El Ministro ~SubseCretarl0 de la. PresidenCIa 
. del Gobierno. 

LUIS' CARRERO BLANOO 

• • • 
-NI 1 N 1 S TE R 10' 

DEEDUCACION NACIONAL 
:' . 

ORDEN de 7 de junto de /960 por la que se dictan nOf'o 
mas para la concesión de. gratificaciones 'al p<,rsnna!' 

" de los Qentros ~ofjctalés de Formación Profesional In-
. duitrial por acumulación de asignaturas 11 servtciOt 

extraordinarios • 

TIustrislmo se(ícir:. 

Consignado ela el' vrgenté Pre$upuesto de .gastos del ,Depar
tamentoun crédito para 'giatltlcar ü persollo31 d~ las Escuelas 
Oficiales de F9rmac!ón Profesional IndustriaJ. por los gervlc~o5 
extraordinarios prestajos sobre el horario máximo establecido 
por razón de ·su función y según [os respectivosple.nes de es-
tu~~ , 

Este MinIsterio ha tenido a' bien d:sponer: 
1.0 Las ¡ratifiracioneR qu~ por Rcurr.u:aclón de asignaturas 

o exbensión de clase reconoce la Orden de 27 de agosto d" 1958 
(<<Boletin Oficial ce) Estado» ce 2 de septie;nbre> al personal 
docente y de tallerfS'de los Centros Oficiales de Formación 
¡;rofeslonal IncustrlaL Se conceqérán lI. partlr de' primero de 
enero del año actual. ron cargo al créd'to que para estes aten
ciones figura con,ignailo Con el númfTo, de referenda 126.346' 
en el vigente Presupuesto de gastos del Departarr.ento. por tri
mestres ~ompletos y vencidos y POr cu~rtas p8.rtes de 109 cuan
tia anUal fijada en cadá caso. ·salva que el horario extraordl-


